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AN U N C I O S 
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E MONEDA  

EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 
30 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

i
['Francos ..... ............. ......

Lílbr ĵ!

| ............»..*«•«.
t Francos suizo* ..............
| Reichsmark .....................
i Belgas ...... >,.r.......... .
j Florines ......................... .
|: Escudos .................... .
í Pesos, moneda legal ....
1 Coronas Suecas ........... i.

Cdrorias noruegas 
Corona* danesas 
Peso chileno

COMPKA VCMTA

12, $0 
44,00
io,95 . 

253*0°

43*50
,2,60
2,62

22 i,55
15»7o

s iV,8o 
45.00 
11,22

259.35

44,60
2,66
a,68

226,90
36,60"

M IN IS T E R IO  DE OBRAS P U B LIC A S

Junta de Obras del Puerto de Tarragona
 

Anuncio de concurso para  e l  s um inistro 
e instalación de c u a tr o  g rúas eléctri
cas d e  cinco toneladas y  ocho cucha

 ras a utom áticas, con destino a l m u e
lle de L eva n te  de este puerto .

En virtud de la autorización concedida 
por Orden m inisterial de i ."  de los co
rrientes, ¡á Com isiú!n .Permanente de esla 
Ju n ta , en sesión extraordinaria celebrada 
eb día* i^v del actual, acordó señalar el 
día u.) de noviembre próxim o, a las. doce 
bocas, para la .a p e rtu ra  de proposiciones 

■paró optar al̂  concurso de sum inistro ;e. 
instalación. do c ijairo  grúas- eléctricas! de 
cinco foneladas'ly ocho 'cucharas autom á- 
ti^as,' con destino .al. imuclle de Lévam e ■ 
de este puerto. ■’ ' • *■,  • ■

E l concurso \se celebrará' en fos térm i
nos prcvemdps por lar Instrucción d e  1 1 ' 
de septiem bre de u<S’85, Rea} D ecreto;.dé. 
13 ' de m arzo do 1903,: R eal Orden de 30  

. de octuhró do 1007, Ley do Adm inistra
ción y Contabilidad de la H acienda Pú- 

.bjica de r.° ele Julio de icjr.i, L e y  de 'Pro- 
tecrió iva la Industria-N acional y su R e 

g la m e n to  y dem ás disposiciones vigentes, 
anta la Ju n ta  de O bras del Puerto cíe ■ T a 

rra g o n a , hallándose de m anifiesto, para 
conocimiento del público, en'* la Secreta
ría  de la Ju n ta  y durante las horas há
biles de, oficina, el p ro yectó ,. pliego de 
condiciones facultativas y los de coucli- 
cione^. particulares y  económicas/' - * 

Se adm itirán proposiciones, oh la S e 
cretaría de la /Junta de O bras del Puer
to de T arragon a, ondas horas hábiles de- 
oficina, desde el dia .de la  fecha h asta  
las trece horas del .día 15 de noviembre 
próxim o, .  ̂ ' 1

fias proposiciones se presentarán én 
pliego cerrado, en. papel sellado, de la. 
clase .sexta (4,50 pesetas), ajustándose a lN 
modeló adjunto, y. la. cantidad que h á 'd é  
consignarse previam ente en la  ja  G e
neral de Depósitos, o en c u a lq u ie ra d e  

.sus sucursales, com o-garantía ' p a ra -tó -, 
m ar parte ¡en i el concurso será de ochen

ta  m il pesetas (80.000 pesetas), en m etá
lico o electos de la  D euda Pública al 
tipo qué les está, asignado por-las vigen
tes ‘ disposiciones, debiendo acom pañarse 
a cada pliego *ei documento que acredite 
haber realizado e! depósito del modo que 

-.proviene: la repetida Instrucción, y póliza 
de.,adquisición de los valores, en su caso.

Á cada proposición- se acom pañará por 
separado,- debidamente legalizados, cuan
do pro ced a: ,

i.°  Cédula personal de] licitñdor.
1 2 .3 Docum entos que acrediten la per

sonalidad dei m ism o, si' actúa en nom
bre de otro-.

3 .0 Tratándose de Sociedades, docu
mentos que acrediten su existencia le
gal, o' inscripción en el Registro Mcr- 

’eantil, su capacidad para celebrar* el Con- 
- trato y los, que autoricen al licitador para

actuar en nombré de la m ism a. ,
4 .0 justificación  de hallarse al corrien

te en el pa£ó de-1 retiro obrero,* subsidio 
de vejez, accidentes del trabajo,, seguro 
de enferm edad, seguro o b ligato rio 'y  con
tribución industrial o de utilidades.

5.0 igualm ente se presentará la  certi
ficación de incompatibilidad á que se re
fiere la R eal Orden de 24 de diciembre 
de iq e S 'v  la , relativa al precio de los 
jornales míqimo.s en la localidad. ^

6.° Cuantos . otros documentos s$  re. 
quieran en el pliego de ^condiciones. par
ticulares v económicas como necesarios 
para lom ar parte en la lic ita c ió n ,de este 
concurso, *

T arragon a, 45 de septiembre de Joq-b 
El- S e c re ta rio '-¿ ‘ontador, San tiago  G ra- 
mun.í.T-^V.0 B ,°, el Presidente, L u is  Sedó.

M odelo de proposición

: Don .......... . .vecino de ..........  calle
de número ..-..i., según cédula
personal núm-erCK enterado del
anuncio publicado cón fecha ... de . . . . . . . .
último/ y de las condiciones y requisitos 
qu'e se . ¡exigen para la -adjudicación\én 
publico conpurso de la adquisición e ins
talación d^ cuatro giiúas eléctricas de cin
co Lanciadas,, y  ocho cucharás autom áti
cas pn e l puerto de T arragon a, se  com 
promete a tom ar a su cargo la  ejecución 
de las* m ism as, con, estricta sujeción a 1 
los expresados requisitos y /condiciones,
por l<y.cantidad dé  ...............  pesetas, (en
letra); ' , ..
• Asimismo- se. compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que lian de per
cibir los obreros de Cada oficio y catego
ría empleados en las obras, porvjornada 
legal de tfabajo  v por horas extraordi
narias, no sean inferiores a !bs tipos f i ja 
dos (por la Ju n ta  creada' por R eal De
creto de ó de marzo de 192c) y  norm as
para su aplicación dictadas pbr R ea l O r
den de .26 del m ism o n\es y  áñov 

g Fecha y firm a -del proponente.)
. qCíOrÓ. . I -

E S T A B LE C IM IE N T O  C E N T R A L  D E  
 IN T EN D EN C IA

 Anuncio

. E l ¡Bxpn*jo. S r . M inistro del E jército  

..(Dirección G eneral de Serv ic io s) , ha,
dispuesto que por este  Establecim iento 
se próceda J á  com pra d irecta  y, libre 
de jiarte ció los " artículos com ponentes 
de la R ación  de M ochila, y  cuya cuantía 
es la s ig u ie n te :  ̂ VL ' . . '

'700.000 de tab letas de chocolate com* 
puesto. 

• yotf.ooo de racion es de carne en cern- 
sc-rva. '

1.400.000 de raciones di* m erm elada 
sólida. t

j . 400.000 dé ra ja s  de cartón para  en
vase..

700.000 de abrelatas.
L o s qué deseen tom ar ¡parte en esta 

com pra, dirigirán  su* in stan cias en 
pliego cerrado y. lacrado al E xcn io . Re
liar Intendente D irector de esto Esta
blecim iento C entral de lntendedcia 
(Pacífico, 3b, M adrid), acom pañados de 
ciuftro m uestras d e  cada artícu lo que 
ofrezcan* y -con sujeción a los P liego s 
de Bases Técnicas Legales aprobados, por 
la Su p erio rid ad  que están expuestos ep 
la Je fa tu ra  . dél D etall, todos io s días y  
horas laborables.

.  ̂ L a s  o fertas (acom pañadas de m ues
tras) serán recibidas en este  Centro 
h asta  las doce horas debd ía .-io  del pró
xim o m es de octubre y deberán ser 
adjuntadas a  las m ism as la  documen**; 
tación. prevenida eiv los citados Pliegos 
de B ases.

... yE l im p o rte .d e  este  anuncio será sa
tisfecho -a prorrateo en*tr©> lós ad judica
tarios.

M adrid, 26 de septiem bre de 4945.' 
Í .5 S 7 -0 . ^

A YU N TA M IEN TO  D E S E V IL L A

Extracto d el p lieg o  de condiciones ap r o 
b a d o  por el E xcm o . Ayuntam iento  

pleno, en sesión celebrada e l  d ia  19  
d e  septiem bre de 1945, p a ra  c o n tra ta r  

m ediante  concurso, lare c a u d a c ió n  e je 
c u t i v a  de R en tas, Im pu estos  y  A r b i

trios M unicipales.  

E s objeto del-concurso co n h atar la  re
caudación -ejecutiva de Im p u esto s,. Ren-* 
tas y Arbitrios Municipales, durante «el 
quinquenio 10)46 a '1950.

Pueden,.tom ar parto eP ia licitación to
dos los ciudadanos m ayores de edad, en 
el pleno u>o dé sus derechos civiles y, 
que no estén in cursos'cn  ningún caso da 
incapacidad o  incom patibilidad p ara  e l 
•ejercicio del cargo.. ‘ •

• También- podrán concurrir dos o m ás 
personas solidariam ente obligadas^ y á ien 
t*! supuesto, de serles hecha la adjudica
ción definitiva, subsistirá el nom bram ien
to de Recaudadores para aquél o  aque** 
líos que sobrevivieran, en el caso de fa 
llecer .lalguno de los adjudicatarios.

L a s  proposiciones para tom ar parte eiv 
e l ‘concurso deberán i r  extendidas en. pa
pel ldel tim bre correspondienfe (4,50 pe
setas) y reintegradas con el tambre m u
nicipal de 0,50 pesetas.
..L o s ..líc ita  dores podrán concurrir -por 

“ sí ó  por medio «de represen tan te, cuyos 
po.déi*es habrán de bastantear, a  costa de 
jos interesados, cualquiera de los L e r 
dos consistoriales.. • . ,

'E l iplazo p ara  presentar, las propositíp* 
tles será el' de veinte días hábiles, a  con
tar desde el siguiente aí de la  inserción 
del presénte anuncio en eL  B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , d i p ú t e  las  
horas deyoficina y en el R egistro  GOneral 
dé ,1a Secretaría M unicipal.

E l acto del concurso y  la .apertura de 
Iqs (pliegos presentados . tendrá' 'lu gar en 
las C asas Consistoriales, al siguiente día 
hábil al en que derm ine el plazo de vein-
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te días antes citado/y será presidido por 
el Eximo. Sr. Alcalde, o Teniente de Al
calde en quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de"la 'Corporación y la del 
señor Nptarío a quien en turno corres
ponda autorizar el acto, que dará prin
cipió a las doce horas* del indicado día.
- Las proposiciones deberán ir acomna- 
fiadas del resguardo acreditativo de ha
berse constituido el depósito provisional 1 
de doce mil pesetas que se exige para 
tomar parte en el concurso, debiendo 
constituirse en la Caja Municipal o en 
la General de Depósitos, bien en efectivo 
metálico o títulos representativos"de Obli
gaciones del Ayuntamiento — que serán 
adfnitidos pot todó su valor nominal— , .1 
o bien en efectos públicos a cargo del 
Estado, Cédulas del Banco de Crédito 
Local y demás valores asimilados, que 
se computaran al precio de su cotiza
ción oficial. eVMía en que sé constituya j 
el depósito* r ' I

Una^vez hecha la adjudicación - por el I 
excelentísimo Ayuntamiento, el que re
sulte designadó deberá constituir, en el 
plazo% de diez días, la fianza definitiva 
de doscientas- cincuenta mil pesetas • di
cha fianza deberá constituirse: en mel«#£ ¡ 
lico, por la cantidad de cinco mil  ̂ pese- : 
tas; en títulos de la Deuda municipal o ! 
del Estcdo, computados en la, forma que 
anteriormente se expresa, por la canti
dad de cuarenta. y  cinco mil pesetas, y 
las doscientas mil pesetas restantes pue- 
den constituirse, en títulos de Deudas o 
prestarse con garantía hipotecaria, que se 
apreciará por el Ayuntamiento mediante 
tasación peHcial que * de los inmuebles 
ofrecidos realicen los técnicos munici
pales.

El adjudicatario percibirá como remu
neración los premios de cobranza que 
se fijen al hacerle Ja adjudicación, con
forme a la proposición 'pre-sentada por 
Vi mismo, sin perjuicio de la participa
ción ‘ complementaria que se regula en , 
la base 23 del concurso. i

Los premios rtiáximos de recaudación 
que se fijen como tipo, a la baja de los 
cuales "se harán las ofertas, serán los sir̂  
guien te s : . f- j  . j

.El. setenta y cinco por ciénto del re- í 
cargo de ejecutiva cuando^sé imponga 
contribuyente el veinte por cient(} sobre 
la cuota, o' sean quince, unidades de di
chas veinte.
• El cincuenta por ciento del repetido 
recargo de ejecutiva cuando éste legal
mente se reduzca al .diez por ciento del 
cargo, o sean cinco, unidades de dichas 
diéz. « ¡

L a  Agencia Ejecutiva ingresará, el úl
timo día hábil de cada semana o en el 
primero de la inmediatamente siguiente, 
en la Caja m unicipal las Cantidades que* 
durante aquélla recaude, mediante relación 
expresiva de conceptos, debiendo conjun
tamente ingresarse en . el Presupuesto or
dinario la parte do recargos correspon
dientes al Ayuntamiento y como valores 
independientes del presupuesto %1 rema
nente de los recargos, deducido su pre
mio fijo de cobranza, que se le atribuya 
por el remate, en los términos que es- j  
pecifica la base u> dé las aprobadas para 
esta licitación. v j
 ̂ El pliego de condiciones y demás .an

tecedentes del concurso estarán efe m an i
fiesto— dorante el señala<ft plazo de vein
te días hábiles para la presentación de 
proposiciones y en Jas horas de oficina—

I en el Negociado de Hacienda, de la Se- 
I crétaría Municipál.

Las proposiciones se ajustarán al. .si
guiente * •

Modelo de proposición
Don ............ vecino de .... .....j provin

cia de ............ con domicilio en Sevilla,
, a los efectos de las notificaciones que co

rrespondan, en el número, de la calle o
plaza de ............., enterado del anuncio
y pliego condiciones, que acepta inte*

* gramentq, f*6lativós a la contratación de 
la recaudación en período ejecutivo de

['lo s  Impuestos, Arbitrios y Rentas del - 
, excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla 

durante los años 1946 *  195» .ambos in- * 
clusive, • se obliga a prest* J y realizar 
con el mayor celo, el mencioruidó servi
cio, .con sujeción estricta a 12B condicio
nes que en el citado pliego se estable- 

| cen y mediante el percibo de lps siguien- 
i tes premios de recaudación : É l (con
j letras) ....... tanto por ciento del recargo

de ejecutiva cuando se imponga* al r con
tribuyente el veinte por ciento de; recar
go. . pl ...... (con letras) ......  tanto por*
ciento del recargó de ejecutiva cuando 

' el recargo del cóntribuyente sea sólo del 
i diez por ciento.

Sevilla, .,, de  .......   de > 194.,.
(Firma del lidiador.)*

El t?exto completo del pliego de con- •
' diciones a que se alude se remite con 

esta fecha pára su inserción en el b o 
letín Oficial de la Provincia de Sevilla»,

• habiendo quedado fijado también en -el 
tablón de anuncios de la Casa Consis
torial. -

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, haciéndose . constar que  ̂por 
edicto aparecido en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla» correspon
diente al día 14 dé, septiembre de* 1945 

. quedó expuesto, por plazo de/cinco días,
, e f  insertado pliego de condiciones, a fin 
i de que pudiera ser impugnado por aque

llas personas a quienes interesara, sin 
que durante êl dicho plazo tuviese en- 1 
trada reclamación alguna contra el mis- 

j > mo en el 'Registro.General de la Secre
taría de este Éxcmo. Ayuntamiento.

¡ Sevilla, 22 de septiembre de 1945.— El 
Alcalde, R. Medina. -  

■ .588-0, . 1

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 .

BANCO HISPANO-COLONIAL

E 1 Con sejo de Ad mi n i str ación de este 
Banco, en sesio^ de esta fecha, ha acor
dado el reparto de un dividendo de pe
setas ocho, neto a 'las acciones de 4a 

• Sociedad, a cuenta d$ los beneficios del 
ejercicio 'en curso. ,

El pago se efectuará a/pan1 ir del día 
2 del próximo mes de octubre, contra 
cupón núm. 60, tanto en/^nuéstr&s ofici
nas. (Central, Sucursales, y Agencias) co
mo en las del Banco Central, en las del 
Banpo de Valendá y en tas dd Bánco de 
Santander, don^e se' facilitarán tos for
mularios' adecuados para; la .presentación 
de los cupones.Barcelona, 22 de septiembre de Í945-—-

P. A. del Consejo de Administración, el
Secretario general.

3.S65-P ”

COMPAÑIA D IN ER A L DE TABA
COS DE FILIPINAS

! Por acuerdo de la Junta generJl ex
traordinaria de acciOiiistas celebrada en 
el día de ayer, ha quedado modificado el 

: artículo oo avo ae los Estatutos, en el 
sentido de que eá preceptivo para Jos te

medores de acciones y cédulas de Fun
dador el depósito de sus títulos en la Ca

j a  social de la Compañía, que librará 
inscripciones nominativas autorizadas en 
debida forma. El cumplimiento de este 
precepto será indispensable para el ejer
cicio de los derechos políticos y económi
cos inherentes a ilas acciones ^ c é d u la s  
de. Fundador. _ ‘ *
.< La transferencia de a o  ’ones y cédulas 
no será válida sin la previa aprobación 
del Consejo de Adminíg'ración 4̂  Ia 
Compañía^ y anotación en los libros-re
gistro cotrespondientes.

Barcelona, 22 de septiembre *de 1945. 
El Secretario general, José Sánchez.

3.S59-P ,

A D M N I STRACION
 DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGAD OS DÉ INSTRUCCION .
Conforme al articulo 57 de la Ley de 

9 de * febrero d«r 1939 (BOLETIN OPI- „ 
OI AL DEL ESTADO número 14) se hace ■ 
saber que por la# resoluciones qu^ se 
expresan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos , contra 
los Inculpados aue se mencionan en las 

i siguientes relaciones éstos o sus hére- 
' deros, en su caso, haii recobrado la Ubre 

disposición de sus bienes, quedando sin 
más requisitos levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hubie*. 
ren .llevado a efecto en los mismos:

Bujalanoe • ,

Don Aureliano Bermúde? Ruilz, , Juez.
de Priimer-a Instancia de este par- 

: tid'ó. ‘ r'
Hago saber: Que en los expedientes 

que se seguían úontra los inculpados 
qwe se mencionan se ha dictado auto, 
de sobreseimiento:

Vecinos de Bujalance,:

Agustín Roqiero Rojas.
Alfonso Álharílla M orales V  
Francisco Nievas Gafiano. ■ * «;
José Gallardo Gómez.
Antonio Moreno ;salazar. ^
Jüfiánv Cabida’ Sorjano'. 
francisco A gujar Gomáriz.
Francisco Milla - Santiago.
Juan Miguel Cuenca Salazar. . ¿5
José 'Labrador García.
IFrancisco CastdVá Castillejo.
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V ecinos de Pedro A b ad :
Ju an  Ropero R am os.
Pedro ‘C á c eres Galán.
Ju a n  Pérez Vénzala
Ju a n  Laín A renas. ' ^
Bartolomé Jurado Laír .
R afae l C a s  tilia C an  alejo.
Francisco  Sánchez Rom án. v 
G regorio O rtero  R o jas.
Xore-unto «Fernandez Hernández.. 
Salvad or C astro  Obrero.
Soledad R afae l M oreno.
Fran cisco  Ruiz R e ja s . '
R a fae l C arn alejo  Ruiz.
P >drigo G arc ía  C astilla .

. k  ufará G alera Jiménez.
Ju a n  A gu ijar C astilla .
C la ra  Escudero G arcía .
M atías Prieto C astilla .
Antonio A rtero Roja/s. •

'A lfonso Val carrera A renas.
Jo sé  Ju rad o  C erd á. ,
Antonio C asan  M olleja.
Manuel C a stilla  Pascual.
Fernando Lo ¿a Cuadrado.

Vecinos de C añete  de las T o rce s : .
L u is  Maquéela G arcía.
Antonio M an tilla  Martínez..
Pascual .Morida C añ as.
Antonio C ap illa  \ C ap illa .
M anuef C ab rera  A g u ila r ;

■ (Pabíp Castro Rui?:
•Francisco T e n a lb o  R plaño.
Pedro C asero  y C asero .
Pablo V al verde A valos. ,
R afael Muñoz D elgado. 1 í 
Lu í* Escobar Malvende,
Juan,  García G arda. '
Antonio Olmo San trago.

W-.ános de E l C a rp ió :
R afael Jlrrlénez y Jim énez.
Aníoni( González C astille jo .
D olores So lís  L ^ ra .
M andel P astor G arc ía .

■.Bujal&mte, 26 de m ayo de J945.—E l  
ju e z  de P r im e ra . Instancia, A ureliano 
B erm údez.— E l Secretario , P . H ., Juan* 
de D. Villaseñcrr. ' v

. ?7-450/y 4.-577'

 Calamocha
D o n ,R a fa e l Esteban Abad, Juez de Ins

trucción de Caiam ocha y su partido^

H a g o ‘saber : Oue se ha decretado el 
sobréseimiento de los expedientes que sé 
expresan , segu idos contra los inculpados 
que se mencionan :

P e  1944 r ' .
r, A ngel Mateo . Ram os, de treinta 

añ o sj‘‘ soltero, labrador, .nafurál y vecino 
de T o rijá  del Cam po. ;

2, Pascual Serrano M artín , m ayor de ' 
edad, soltero, labrador, natural, y  vecino 
de Monreal del Cam po. ■

4, Alfredo * M erenciano Bruna, m ayor, 
de edad y domiciliado en Cuencabuena.

Si Ju an  Sastre Alloza, d^ treinta y 
cuatro años, soltero, M aestro, vecino de 
Zaragoza. \ '

6, M iguel M ainar R am os, m ayor de 
edad, vecino de Zaragoza.

7, Pedro, Pobes Meléndez, de veinte 
años, soltero, albañil, natural y vecino 
de T o m jó  del Cam po.

.8,* Remigio* Plumed Cdlvo, mayor de 
e<jad, soltero v domiciliado en» Lora del 
r ío . . ' ^ *

jo , Pablo GiraP Peribáñez, do veinti-,

ocho años, labrador, soltero, natural y  
vecino de Báguena. * j

12, José Boira Hernando, de cuarenta ¡
y  un años de, edad, casado, labrador y ¡
vecino de Zaragoza. . ¡

13 , G regorio Latorre Crespo, de vein- j 
í  i siete años, natural y vecino de' C a 
randa. ¡

1 5, Ju an  .Antonio Cabello Góm ez, de
treinta y seis .años, casado, labrador* y j
vecino do Cam inreal.

16, Cándido Rando M eléndcz, de trein
ta y tres’ anos, casado, labrador y vecino 
de Cam inreal.

17 , Vieénte Santos Esteban, m ayor de 
edad» soltero, ferroviario y vecino do Z a 
ragoza.

25, P ed ro . Vicente L izam a, de Bello.
33, Jo sé  «Bruna Monzón, d e ’C a m in rea l.. 
49 , Fernando Latorre Pérez, de Ba- 

rrachina.
Caiam ocha, 20 de marzo de 1945.— El 

Ju ez , R afael Esteban' Abad.— P. S. AL, 
Andrés' Ruiz. ; ,

,30.742. .?.(>08, 2.609 y  2.654.

Carrión d e 1 ¿os Condes

Don M arcos J Sacristán Bernardo, ju ez  
de. Instrucción de Carrión de los Con- 
des. ' • , *
H ago saber : O ye han sido sobreseídos •:

los expedientes seguidos contra F*s jn- ,
culpados que, so mencionan :

C alixto  ig lesias G arrido, de M adrid. 
Esteban del R ío M oro, de Calzada de 

los M olinos. >
■ M acario Herrero Corral, de Cervatos 

de la Cueza. -
■ Dom ingo Viciosa .Plaza, de ídem. 

Ezequie! González Ram osi dé Fróm isw . . 
Carrión de los. Condes, 25 de junio

de 1945.— E l Juez, Marcos Sacristán ;—
El Secretario (ilegible). '

'4 . 1 16 , 5.299 v 5A 72. '

Cabra
D041 Pedro Gómez de Ai anda Sán¿:h» 7, 

/M unicipal en funciones dC  de 
Instrucción de C abra fy su partido. 
H ago  sa b e r : O ue el expediente nú

mero 256, seguido contra el vecino de 
D oña M encía, Antonio Gan Bújaian-/ 
ce, ha sido sobreseído.

C abra, 4 de diciem bre de 1944,— E l 
Juez, Pedro Góm ez.— El Secretario
(ilegib le).

32*807.
r  —

Don Pedro Góm ez de A randa Sánchez, 
Abogado, Ju e z - M unicipal en funcio
nes del de Instrucción de C abra .y  
s u . partido. 1
H ago sa b e r : Q ue han sido sobreseí-, 

dos' ios expedientes que sê  expresan , 
seguidos contra los encartados que ^e* 
m encionan: • ,\

N D e 1943
Vecinos de C a b r a : '

2, Francisccí L eyva  C arm ena.
3, Antonio Cum plido Q rtizL -7
4, Rafael. C a$tro  Ballesteros.

15, Ga'bino Jim énez Valero.
.16, k a ía e l A lcalá V era.
17 , T om ás Córdoba* Pérez, «.

t 2 0 ,,Jo sé  T orres Góm ez. *' L
2 1, Antonio Mor$tl Rubio,

' 22, Antonio Guzm án G im '^ e z .
25, Ramón Reyes Suiza. .

'

27, R a fa e l M aestre V elasco
?>:, Jo sé  Morillo Moniz.
29; Jo sé  Pérez Cabanillas- 
3-), Jo sé  Roldan Val verde.
3 1 , Jo sé  Palom oqué E sp in ar. <
5-¿, Jo sé  R oldan ’ Rodríguez.
53, M iguel Fern ández' Payaré 
3-1, Jo sé  Roldán Medina 
45’, Manuel Roldán Nal verde.
40, Francisco M oral B arranco. (Expe

diente de 1944.)

•Vecinos de Nueva C n rteva : 
o, Antonio Sáez M olina.
7, Baldom cro C abrera Leal.

Vecinos de Doña Mencía : '
8, Cristóbal Córdoba Muñoz. ,
O, Antonio Muñoz Priego.

10, .Manuel Moreno R osa. .
13 , M aría Moreno M ora.es.
14; Jo sé  M an a M ontes Muñoz.

D e 1944 
Vecinos de C a b r a :

44, Jo sé  G arcía  Pruno.* 1
49,' M anuel Agudo .Serrano. .
50, Jo sé  Cobos Panadero.
5 1, R a fa e l O caña Muñoz.

Vecinos de Nueva C a rte y a : ,
08, Francisco  Gómez Herencias,.
69, Sebastián  Ruano Jim énez.
7 1, M anuel Fernández Núñez. • .
86, Donnr.go Roidán M o yan o e '

:'SS, Ram ón Merino Pérez.
92, Antonio Cuevas Centella, ¡

Vecinos dev Doña M encía 
40, Francisco  Cubero Ju rad o .
44, Am adeo Priego  Luna.
45, M ana M anuela N avas Tapia».
48, Manuel Muñoz Lam a.
53,. Vicente Gan Buja.anee»
5S, Tóm ás Lu na Jim énez.

Vecino» de Z  uñeros : J
74, E n r iq u e « Pulido G arcía . '•
90, R a fa e l R om ero Pérez.
C abra, 5 de abril de 1945.—«El Secre

tario (ileg ib le).— Y .0 .B .° ,  e! Ju ez , P e
dro Góm ez de Aranda.

3-J 5 i- '
Casas Ibáñez

Don Juvencío Escribano Ruipérez, Ju ez  
de Instrucción, del partido. •
H ace saber : Oue ham sido sobreseí

dos lo» expedientes que se exprpsan, 
seguidos co stra  • los inculpados que se 
m encionan:

De 1940: '
5. Ju an  Pedro Parreño Suriano.
(3, Pedro BlesNa Jim énez.

De 1 9 4 1 :
23, A gustín  X'illena T aran cou.
27, Antonio González A renas.
30, D om ingo Lu ján  Máftíneáw
3 1 ,  Vécente Pelayo González.

, 33, «Leopoldo .R equena R equena.
36, Ju lio -M artín ez  Martunezi 

- 38, Francisco  ^Pardo Valero.
39, Perfecto C arrión Cerrión»
q t, Am ancio C arrión ./G arcía . -, '
'42, Ju an  Carrión G arcía.
45, Ju an  C uesta Pardo. x
643, Celestino M onedero' Carrión^
6 5 1, Am brosio G arc ía  Valero.

D e  19 4 3 : : >
2, G abriel V7illanuevá M artínez,
9, Miguel Requena González.
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10 .  Aurelio Rabadán Serrano.
Antonio Sáenz Cambronero.

14, Francisco Gasol Cuevas.
15, Emilio Leal Montoya.
19, Vicente Carrito Carrión, y 

Pedro Lechuguero Medina.
2 i. je^,ús Cosía Costa.
25, Miguel Gómez Gómez (a) Chavólo. 
2b, Aonso Gómez Prieto (a) Mag-* 

daleiíW
29, Eduardo García Gómez.
32, Luis García Gómez.
36, Juan Laude te Pardo.

*37, Daniel Peris Ordoñez.
44, Anastasio Gómez Prieto. *
45, ^Jai nien Sáez Monedero.
4̂cS, Jua José Romero López.
¿6, Joaquín Parreño García.
6o, Francisco Cruz Martínez.
64, Plácido levar Cuesta.
60, Pedro García Suriano.
69, Juan Ramón García Martínez.
71, Je>us 1 ranzo Cantero.
73, AngM González la .avera,
'74, Doroteo Villena' Perez. *j
80, Juan Jo^é Lechuguero Ortiz.
8 1, Diego Parreño G am a.
82, Sinionano García Gómez.
84, Antonig,M artínez Mora.
8 5 / Alfonso Fraile López.

1 87, Juan Cuesta Martínez.
*89, Andrés Hunrubia Gómez. 
92, Adulto Cabañenv Villalva. 
98, José Atenas García.
99, Juan Martínez Martínez. *

- iód» Juan Rumión .García Arenas.-
1 io, | Hipólito Miguel González Gon

zález. . 
1 13 , Federico- Valera García.
114 , -Epigmenio Sáez Pérez.
11.5, Francisco .M oisés Gómez.
116 , Félix Pérez Sevilla.

' J119 , Juan Martínez Ruiz.
120, José Ramón - Sánchez Herreros.
i 2 i t Vidal Qómez Piqueras.
122, Ramón Toiosa Villena. 
i2§, Antonio Guzmán Aímirón.
127, Joeí Jióiénez Ortiz.

‘ 13 1 , Amadeo Poñce Argente.
132, José Martínez Túnez.
133", 'Francisco' Sánchez ^astilto.
134, Silverio López Bautista. W
138, Pedro G arcía ’ Navarro. 
139, Adrián Pérez Navarro.’ 
144,, Jo sé 'L ó p e z  Alcalá. ' 
145* Miguel Garrido. ■ #
146, José González García.
149, Sebastián Gómez Montero.

/ 150, Teresiano Cebsián Moreno.
151» Juan Abietar Jim énez.. A
152, Diego Tárraga Tévar.
153, Migue, Ctbrián Cuenca.
156. Antonio Maestro Murcia.
157, Grendío Mondéjar Talayera.

 .158, Emilio Carrión. Martínez. / 1
159, Francisco P a rd o V aiero .
167. Francisco Soriano 'Ternero.
169, José Maoyel Rodiel Aroca. , 
17 1 , José Jiménez Martínez.
174, Carmelo Montero González.
175, Francisco Vergara López -*
176, .Valentín del Rey fcutandn.
179, Ambrosio García Valero.
180, Evaristo' López Cano.
182, júan Lónez Aridújar
184. Ambrosio Correa* Garrido.
185, Santiago Monteagudo Gómez. ,
186. 'Gabriel Peñaranda* < ebriáh.
187, Donelio Pérez: Piqueras.* 

x 188, Gabriel Gómez Escobar.
-19 1. Ramona Utiel Sahuquillo. /

194. Jualín López López,
195. Juan Pérez Navarro. \ I

196, Antonio Tabernero López. 
197, 'Pedro*Antonio Molina Caballero.
198, Miguel Moya Sáez.
199, Martín Valera Sáez.n
200, Cayetano Ga.cía Gómez.
201, Saturnino Pérez Piqueras.
202, Anastasio. Ruiz Morales.
203, Alberto Tarancón Alarcón.' * 
2067 Indalecio M adrigal L eal.

* 209, Jijan V !zcaíno (a) Chamusquina.
212, Francisco Iturbe Fernández, 

.2 13 , Jos#é López Cuenca.
221, Federico Parreño Pére».
224, Juan Íartí.ne2^ Martínez.

' 226, Antonio Gómez1* Tala-vera. \
230, Silverio* Gómez López.
231, Juan Manuel Sánchez Abiefcar.
232, Juan Simarro Landete.
233, Amable Jiménez Martínez.
234, Pedro Cruz Martínez.
237, Juan Miguel Martínez Hernán

dez. -  
240.. José Jiménez Nohaíes'.

^  Benjamín Cuesta Gómez.
243, José Valiente Campos.
244, Juan Vítente Cabezas Serrano.
245, Juiín/Jim énez V.alero.
246, Enrique Pérez Jiménez.
247, Jacinto Caballero Soriaq^).
248, José García Cebriánf/
249, Segundó Monteagudo García.

 250, Adolfo Jiménez Teruel.
2 5 ;, Perfecto Cerrión Carrión.
252., Virgilio González Pérez.

 253, Alonso Jiménez Verde. •
£254, Miguel García .T orres.'

255, Rarnoná Mondéj-ar , Soriano.
 257, Víctor Téllez Ortiz.

258, Antonio Gónje^ Risueño.
^260, Alfonso^ Verdejo Sáez.
261, Antonio Peñaranda Cebrián.

 262, Fandos Martínez Vicente.
263, Juan Alcalá: Gómez. 
264, José Valiente García.5̂
265, JJermLnio Villdba Pérez.
266, Segundo Pone* Aba.
267, Vicente Martínez Mártínez.
2Ó8,‘ Dja’vM Martínez García.
¿69, Pedro B*aeza Ros.
270, Pedro Plaza Parreño.
271, Juan Rodríguez Jiménez.
272, Facundo Navairro Pedrón.
273, Moisés' García García; ¡ A.
275,; Antonio López González.
276, Francisco Rabadán Pardo.
277, Ramón Iturbe Martínez.
279, Manuel Bou Vajera.
289, Pedro Jiménez .ira-nzo,
282, Pascual Herreros TóVnero.
283. Saturnino Fernández V a lé ra .
295, Pascual. Martínez* García.

D e  1 9 4 4 :
I, Andrés Soriano Pérez.

.2, Francisco Bautista Jiménez.-
3, Vicente García Martínez.
4, Fernándó/'Ma'eo Mora. 
5, Pbnio Vergára García.

G. 6, José A'berola Pérez.
T 7, José Navalón C&bez^s. 

8, Cipriano Navarro Pedrón.
9, Antonio González Válera.
•10, Bernardina Talavera Villena.
II , José Martínez Pandeé
12, Cristóbal Lóppz López. 9
13, Juan López Pardo.
14, Pedro* Rubio Sáez.
15, Salvador Mjartíhfez Descalzo, 
jó, Bibiano Montero Abietar.

- 17, Virgilio Martínez • Pérez.
18, José. López Martínez. v
19, Fraftisco González Pérez,

20. Manuela Talavera Sánchez
21, Adoración González Martínez,
22, Antonio ,ueras Toilosá.
23, Julias López Gómez.
24, José Núñel 'Serrano.
25, Josefa Fernández Ruiz.
26, Tri-.idad Talavera Pér^z.
27, Rafael González Martínez.
281, Sever i ano- Landete Montero.
¿84, Agustín Simarro Martínez.-
285, Diego Plaza Risueño.
286, Juan Segovia Risueño.
287, Rosendo Navarro Gil.
289, Pascual Pedro Pérez Martínez.
291, Juan Gón/£z Corredor.
292, Segundo Calero Gil. -
293, Juan Plaza Risueño.
294, Jenaro Romero Moreno’.
2q6, José María Heras Martínez
297, Pedro Antonio Landete Martínez.
299, Victoriano Landete Montero.
300, Angel- Valero H eras.

D e 1 9 4 5 :

1, Bartolomé Ochando González,» de 
Abengibre.

2, Juan Pérez Jiménez, de Casas ibá- 
ñez. J \ *

Casas Ibáñez, 18 de abril de 1945.—El 
Juez, Juvehcio Escribano.—Ante mí, el
Secretario (ilegible). *

22.829, 23.679,' 25.175, -25.7^6, 26.539, 
27.184', 28.242, ^30.423; 31.367, 32.496,
2.865 y 3-669.

C a s p e

El Juzgado de Instrucción paspe 
hace público que, habiéndose satisfecho 
por los inculpados que se mepcionan las 
sanciones económicas q u e je s  fueron im
puestas en sus respectivos expedientes, 
aquéllos han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes :
De 1942:

Número 5, María Tremps Reble, de 
Caspe.

Número 104; Manuela Moreno Barce- 
ló, de-M aella.

Número 225, Valero Ballabriga Cólera, 
de Caspe.

Número' 265, Manuel Comas Fornos, 
dé Mequinenza.

Número 18, Luis Ariño' Afcnudévar, 
de Maella.

Número 24, Calixto Guardia Hospital, 
de Maella. • *

Número 106, B la9 vRóda Gracia/ de 
Maella. /

Número 22^, José Bórruey Oliver*, de. 
Caspe.
'  Número 168, Joaquín Cirac Náguila, 

de Caspe.
; Caspe, 13 de junio de 1944.—F 1 
cretario Judicial. Miguel Linare<.—'Visto 
Bueno: El Juez de Instrucción acciden
tal (ilegible). 

27-975 

 Castrojeríz

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de Ins
trucción de ia villa y partido • de Cas- 
trojeriz. ■ •«
tia g o  sab er: Que han sidp sobreseí

do^ los expedientes seguidos contra los 
inculpados que se intencionan :

Mariano Aranzana Ramos, de Sesfao. 
Máximo Cuesta Villahizán, de Villa- 

silo. ' - 1
’ Paulino CampojCáusante, de Sasamón.
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Angel Fernández López, de L o s B a l
bases.

B altásan  G a rc ía ' Veíasco, de O lm illos 
de Sasam ón. *

L u is  G arcía  B arrio , de Villazopeque. 
Santiago Barreuso Arce, de Olm illos 

de Sasar, .
Eutiquio M oratinos Négro, dé S a sa 

món. i  '
Práxedes G arcía M azuela, de V illaver- 

de M ojina.
Eloy G allego Escribano, de 'R ev illa  

"Vallejera.
Ju lián  Gutiérrez Pérez, de Sasam ón. 
M ariano S a fu S a lva d o r Diez, de Vilfa- 

zopeque.
Jo sé  Blanco Am ayuelas, de Los R al

bases. .
Jo sé  G arcía  Velasco, de Olm illos de 

9 Sasam ón. e
Castrojeriz, 25 de m ayo de 1944.— El 

Juez, Lu is Santiago Iglesias-— El Secre
tario (ilegible).

27 .3 14 . 

Cabreros *
©on Antonio Mogollón Córdoba, Juez de 

Prihiera Instancia accidental de .esta 
villa y su partido.
H ago s a b e r : Q ue en los expedientes 

seguidos contra los inculpados que ¿e- 
m enci^nan, se ha dictado auto de sobre
seim ien to : . '

Vecinos dé fe b re ro s  :  (
Felic ísim a * Gómez Díaz. ’ •' 
C laudio" González González.
Celedonio Alonso González. -
Pedro González Blázquez.
M artín Berm ejo C erveira.
Lucianp González Navasv 
San tiago Berm ejo R eviejo .
Felipa Sánchez ¡González. , s
Jo sé  Ayala Sanz.
Je sú s  González González.

 ̂ M áxim o Esteban Rosado. - .
yóaltasar Belmonte. G a rc ía ;.
M ariano Muñoz R o d e a . '- '
F é lix  Espinosa Mateos.
Francisco González González.
Silverio  Barrios G arcía.
Modesto Prieto G on zález .'.
R aim undo González Blázquez. 
Tiburcia^González Cabrero, .
Reinaldo González González.

'.Pedro Ayala, G arcía.
Sebastián -Sánchez R eviejo.
M ariano*G óm ez Rosado. 1 
F austin o  García Díaz.

. Eugenio Prieto G arcía .
Ju an  G a ré ía  Góm ez. ' (
Cesáreo Pérez Carretero.^
Victoriano González González. *

. Ju a n  Rodríguez Sánchdz de Toledo.
Félix  Villalba Prieto.

- Fidel Fernández M ateos.
Antonia González Fornano.
Dolores- González M endoza.
Federico Redando Reviejo .;
So fía  Rodrigue». Sánchez. 4 

: Fernando R eviejo  M adrigal.
. Guillerm o ' G añ id o  R eviejo.

M artín Sánchez González^. *
Cecilio Mateos Sánchez.
M arcos Mateos Sánchez.
Eduardo Reviejo G arcía . : -
Félix  Izquierdo Asenjo.
Ju an  Redondo Alonso. .*
Pédro Fernández Izquierdo. * , 
H eraclio Díaz Sánchez. y

B asilio  Fernández Venero.
Policarpo Sánchez Blázquez.
C asiano Méndez González..
A lejandre! Izquierdo G arcía .
Miguel Esteban’ R isad o .
G a s ;,n iro Jim énez Mateos.
Jacin to  Prieto «Gómez.
G/escencio T erleira Izquierdo.

.E la d io  ISTa a§ G arcía. 7 / •
Cándido Muñoz Sánchez.
Dionisio Méndez Blázquez. = ^
Miguel V illalba Rosado.'
L u c io ‘ Rosado Góm ez.
Eustaqu ia Redondo.
M áxim o -Rodea Sánchez.
Cándido González Díaz,
Silvestre G °n zál|z  Blázquez.
Dom ingo Gil R eviejo.
M ariano Fernández A lia. ‘
Raim undo Fernández A jate.
Toribio Rubio C alera. . ■'
C iríaco Alvarez Fernández»'
Lucio B arrios González. - 
Eugenio González González.
Benito Rosado G arcía.
Adrián, Sánchez Díaz.
M arcos González Boreo,
C ayetano *Blázquez L a stra s . ‘
Salvador González González*
Saturnino Sánchez Blázquez.
Félix  G arcía Díaz.
Valentín Redendo Reviejo .
Baldom cro Rodríguez Merino.
Ignaóio González Blázquez. V #  
Cástor Rosado Izquierdo.
L u is  González Alia.

Ím iliario Mateos D íaz. . 
ngeles Rosado González.

F ran cisco  Rosado G onzález.' /
M aría Rosado González. •
R am ona Rosado. González.
Segundo González González.
Juan  Díaz ’ Sánchez, r /
Faustino Pérez M ayoral.
Eduardo Sánchéz V idal.
«Ambrosio Jim énez M ateos.
Victoria , G arcía  ’San Segundo . 9 
Florencio G arcía González.

'A q u ilin o  Alia Guadalupe. '
Eladio^ Recio Hernández.
M aría Rodríguez. Bragado. ¡

" Jo sé  .G allego Gallego.
- Ambrosio Sánchez Vidal.

Eustaquio Pérez Sánchez.
Sérvulo" Prieto Borro. ^
Valentín Reviejo  Ventero.
Arsdrés Rodríguez R o ^ íg u ez ,
Jesú s C alera Florfes.. ■
Francisco Calera Ménd^z^ ( '
Pedro C om isaba 'Jiménez.
Luciano Carracedo Manso.
Isaac González Flbres.
A m brosio 'G óm ez
Aquilino Gómez Gón^éz. , .
í í i la r io  Gómez Rosado. \
C iriaco Becerril* C alvo. .
M aría 'C o n treras.
M arino Espinosa Colptreras. . . ^
Antonio Prado C alera^  ^
R ita ó a rc ía  Díaz.
B raulio  López Novo.' '
Santos Jzquiéroo Sanz,
Florentino M ateos M uñoz. \
Tofib ia Rodríguez Sánchez.

' M ariano R eviejo R odríguez.v 
Víctor Sánchez • Mateos.

’ M aría Izquierdl) Sánchez y de Toledo. 
Anastasio Izquierdo Sánchez de ío le d o . 
Bernardina Sánchez de Toledo.
J  ulián Gómez * Díaz. /

F é lix  Espinosa M ateos.
Fidel-Celestiño Espinosq C ontreras. 
Isabel Fernández M artín. <
Braulio López Juárez.
C arlos Corral C alvo. ;
Ju an  R eviejo  M adrigal.

N Eduardo R eviejo Rodríguez.
M aría Reviejo Rodríguez. --
M ariano Rodríguez Rubio.
Alejandro Izquierdo Sánchez de Toledo. 
Buenaventura Izquierdo Sánchez de 

Toledo.

Veciftós de Nav6s del Marqués  :

R a fa e l Velasco G a rc ía .' (
Paulino González Andüeza. ^
Isidro Cea C orreal.  ̂ '
Joaquín Segovia Herranz.
P a u la  ^ o rrea l 'Bernaldo^de QuirósT

Véqinof de. Escarabajosa :
Victoriano Sánchez González.
Saturnino Rodríguez Rodríguez,
Jo se fa  Reviejo  Bravo. * . .
Pedro 'T orrijos Moreno. :

Vecinos de L a  Adrada  :  '

W enceslaa( González JVfrartín.
. V icente Rodríguez López^ ' ‘

M aría P az-G arc ía  M ontoiro.
Irene Rodríguez R ám é.
Apolinar Pérez R uano.

Vecinos de El E  a h  acó  :

* ^Teodosja-^Zazo Lanchas. ...
Adela Alcorlo 'Bo<juerín.
Victoriano G arcíb  Rodríguez.

Vecino de San  Juan  de la Nava  :

Eugenio J\I en eses Arroyo.

• Vecino de "H iguera'de L a s Dueñas  :

V icente Tolbanos Grande,

Vecino de So tillo de la Adrada 
. L ino  M artín Suárez. . . (

Vecinos de Peguerinos 
- tíregorio  Benito Garicíá.

M ariano Aparicio *Benito.' .

Vecinos' dS>tEl Tiemblo  :  - ^

C iriaco G arcía  .Sánchez. •
IsiSoro G arcía -Cisneros.
Prudencio Hernández fearcfa .
Amdres Hernández C astro . ■

•T om ás Sánchez T estillanó. /  -. 
Valeriano M orales R íos.
Vicente Sánchez M oraL 
M arciano G arcía. López. "
Eduardo Rubiano Hernández*.

. Higinia^ Rodríguez López. 
^v.C rescencio  Garcíq Rodríguez.

E iila lio  G a rc ía  Hernández.
Em iliano G arcía  Vázquez.
Teodoro D íaz  Jim énez.
Nicomedes G arcía  G arcía .
Fran cisco  M orales Váaquez*
Lu is Testillanó de C astro . .
Ju an  Aragón y G arcía .. •
D am ián Avellán Blasco, ' >
Francisco T estillanó M orales.
Bernardo C alah orra  G^l.
Daniel p ía ?  L u já n . i .
Angel .López Rubiano- *
Nicomedes C astro  Trapero.
¿Agustín G arcía  Blázquez. .
Clem ente Fernández. R evie jo /
Ágapíto ¡García G arcía,
Pedro Hernández Blasfco. ,
Hipólito G arcía Lópe&>* - 
Felipe Sánchez Góm ez. ■ - *  v 
Ju lio  Rodríguez f ia s c o .
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Marcos B lasco  B lázq u ez.
Klhdlo Yagüe. 
Julio Luján Reviejo.
Victoriano Fernández García. 
Crisóstomo Duque Vergara. '
Agustín Martín Merino.
Lucio D ía z  {Reviejo.

'Metano Afórales Piquero; 
Ciará de ("astro G arcía.
Mariano Gómez González.
Felipe Gómez González.
Anastasio Gómez . González.
•Jerónimo Rao Martínez.

Vecinos de Hoyo de Pinar e  :
Félbí Alonso M artín.
Felipe González Blanco.
Afead'’o Miguel Alonso. 
Félix Tejedor Pascual. '
D aniel Tabasco G arcía.
Fausta Santam aría Santam aría.

. Teodomira Santam aríá. /
! Rafaela González Gallego.
Francisco Gallego Navas.
Lorenzo González Blanco.
IL  do Pedro Diez Fernández.
H. do .Eusebia Pérez Herranz. • 
Fñgracia Tejedor Santam aría. ..
H. de Ivléuteria O rganista Herranz. 
Dominica Santam aría Tabasco.
Miguel, de }q F u en te 'B la n co .
Santos O rganista Cubero.
Matea Santam aría T a b W o /
Pabló Martín Góme¿.
R afaela Martín González. - 
Ciríaco M artítv Fernández. •' 
le ed o r o Jim énez G alán.
Marcos Jim énez Ouemndn. ,
Jubá;n Martín Ay uso.

' C alixta  Gallego Navas.
H. de Gregorio Díaz Canales.- 
Kíorencia T abasco Fernández. 
Francisca Alonso Gib '
Evdlio Martín Díaz^
Longinos Abad Fernán/krz- 
Julián Paic'ual O rganista.
Luis-' Alyaroz M artín. ’ 
LeoiV-pio Herran^ Santam aría.
Cándido Rodríguez. . 
Agapita Ay uso 'G alán .
Victoria Tejedor Santam aría. 
Marcelino O rganista Gil.
Agustín García Alvarez.
Miguel Gailfego M artín. 
Agustín Ay usó Organista., 
Mamuíí Sánchez Tejedor. 
H .-.de Pedro Sánchez González:
Felipe Pascual Ferpándé*.
Gregorio Pascual E^tévez.  
Vidal Fernández 'Herranz.  
Zoilo Galán P aseüaL  >
I ulia González Gómez. r 
í^edrp González Salvador.
Santos Santam aría Sántámarí.a. 
Mariano Malrtín Gallego.
Autopio Ochando Rodríguez.

; NJáríín. Pérez M artín.
Víctor Dí$z Tabasco.
Feliprv Alonso G alán. 
Lorenza Alvarez, Ayuso.
Zacarías Miguel Santam aría.,
Eloy Migue] Alonso. 

¡ Vicente Martín* Rodríguez.
; MarcPs Ayusó Sánchez. 

Nicaríor Cubero Sánchez.r\

Matilde Tabasco Rodríguez.
Macario Herranz Sánchez.
Pablo Martfh G arcía.

’ Cándido Galán Sánchez. - 
Vicente Ayuso Díaz.
M ariano Ayuso Díaz.

Casim iro Hernández Pascual.
Ju an  Cordero Santam aría.
H . de Gonzalo Santam aría Sastre. 
C iríaco Navas Miguel., 
V íctor M ártir Gallego.
Florencia Pascual Estévez/
Rufino, del Peso Alonso.
Florentino Estévez Molino.
E ugenia Ibáñez Fernández. 
Fausto Gallego Navas. x 
Anastasio Tabasco Fernández. 
Cándido Alonso Ochando. t 

Juan a Fernández Sánchez.
Luis González Blanco.
Abilio P^Tez M artín.  
Víctor González Blanco.
Ignacio Santam aría* Navas.
M aría Santam aría Tabanco.
M ariano de la  Fu entr Fierran/ 
Pedro Jo rg e'N av as. 
Isidoro Galán Sánchez, 

v M áría Cubero Sánchez.
Francisco Cubero Sánchez.

. N atalia Palacios Rodríguez. 
B asilio  Fernández T abasco
Benito  . Pablo M artín. .

. H. de Leoncio "Organista Fernández. 
Eloy Gallego Gil;
Andrés H erranz Sánchez.
Segundo Tejedor Fernández.’
H. de José Cubero G alán. 
Miguel Herranz Martín. 

x Juan  Herranz D am as. 
M anuel! Herranz Damas* 

, Rom án Pascual Ayuso.
Carlos González Santam aría;
R afaela González GallegoA
Bernabé González Tabasco
Elena Fernández Navas. 

Claudio Fernández Sánchez. 
Bonifacio González, Santam aría. 
Ju lián  Cubos Galán.
Eugenio Sánchez Tabasco. 
M icaela Fuentes D am as.
Ju an a - Pérez, Álopso.
Felipe González G a lle o . 
E velia  Gallego Gil.
Alejandra Tejedor " Fernández.

/ Valeriana Gallego Gil. 
Nicqlasa Herranz. Díaz.
Faustiná M artín Navas.
Eugenio ¡ M artín1 O rganista.
E ’üfonio í Pascual ‘Estévez. ,, 
Ju lián Martín Pérez, 

x Abdon González E.ncdbo; ,
M aría Herraiiz D am as. 

' ÉmilianQ. Herranz Damas.
Segundo Áívarez M artín. ,

. Catalino : Díaz Alonsó. *
' Teodoro Ayuso Alonso. /

Eufem io Pascual Estávez.<
Hipólito Fernandez Navas.

.Ju a n  González Santam aría.'
Eusebio Alonso G il. / 
Paulino Ayuso Santam aría.
Domingo Cubos Ayusó. 
Crescenciá pubos G alán . , 
Eugenio Cubos Gálán.

? Ju sta  Gil Jim énez. , 
Juáp  Pérez*G il. i 
Migue] González Santam aría.
Nicasio Gallego M artín. '

/ Fidela Tejedor Fernández. .
Hilario Fernández Tejedor. 
Agueda Fernández Tejedor.  
Gervasio Herranz Martí
Numeriana Miguel León.c  
Ménica Fernández Navas, 
Cesárea Estévez Fernández. .
Gen grosor Pascual Estévez.

, Dionisia Cuervo, González
Gregoria González Encalco. ,
M ánano González 'Encabo. •

F lorentino González Alvarez.
Ju lia  González Górnez.
Claqdio Fernández Sánchez. 
Raimundo González Gallegq.
Pedro Gil Sánchez. ^
M aría Gil Herranz.
Miguel O rganista Encab-v 
Pía Gómez González.
Eusebio Gallego A lonso.1 
Hipólito González M artín, 
yloríbia Gallego Gil.
Antóhia Gil Herranz.
Críspulo Ayuso G alán ..

Vecinos de Navalperal de Pinares : 
Avélino García Calzadilla.
Lorenzo Frilloy M artín.
Felipe 'Herranz Yust'e.'
Félix  H erranz Herranz. 
Amalia Herranz Lastras.
H iginio González M artín.
Jesús Verdugo Herranz.
Francisco Fragua Blázquez.
Dionisio Gómez Fariso.
Angel Aguilla Recio.

. Cruz Verdugo Herranz.
Estanislao Verdugo Barbero^
Petra Verdugo Herranz.
Aurelio Iglesias Rebólló.

, Cecilio Iglesias Rodea.
Miguel Iglesias Rebollo.' 
Daniel Iglesias- R ebollor 

< Enrique Berm ejo Lum breras. 
Gregorio García Calzadilla.
Miguel 'Herrtanz iMiguél.
Francisco Herranz Masería.
Florencio Herranz Fruto*; 
Felipe/Yus te Yagüe. •,
Sotero Yuste Yuste. - 
Pedro Barbero G arcía, y 
Teodoro Iglesias Rodea.
B altasar Esteban Quirós.
Juan Pedro Herranz Yuste. 
Fructuoso Pascual Fragua.
Julián Jim énez Muñoz.
Plácido Sánchez M artín. ,
Juan Sastre H erranz. 
Evaristo Yagüe Herranz, . f 
Vicente Iglesias 'Hérr^nz.
Aurelio Bartolom é Frutos.
Balbino Herranlz Martín/
Juaii Martín Elvira.
Marino FraguaL H eiranzi .

A lbino Jim énez Sánchez,
Julián 'Miguel M artín;

, M ariano Asen jo Iglesia?- '
Juan Sánchez Durante.
Juan Nluñoz Nlartín. / .
Gregorio Rodríguez Gávcía.  
Anastasio Cano Ruiz; ' . 
Francisco. Martín Yuste.
Silvestre Martín Yuste. .

^Eulalia Méndez Elvira..
Luis Palomo Herranz.
Isidro Rosado Yuste.
Ricardo Fuentes Toledano.
JuaJi Herranz Pablo.
Andrés MunOz L astra?. 
Primitivo Sastre Herranz..
Faustino ,de , Blas López.  

« S an tiago 1 Martín Moro. 
Julián Carpió Gómej:
Tiberio Abad M artín..,

Vecinos de San Bartolóme de Pinares :

P roí asi o Muñoz Morq.
-Tomás V'aillo^ Muñoz.  
Ferm ín IJópez Arcos. 
Nicolá^' Alonso* sMartín.  

. Ciríaco López Arcos. 
C^ewcente Díaz Martín. 
Antorrió Abad Górdo. ,

‘ Teótim o Grande Vaillo.
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David Abad Traba.
Elidía Gordo Costumero.
Florentino Herrero Muñoz. »
Euse1 /> Parro Martín. N
Juan Antonio Parro Martín.
Victoriano, López Gordo.
Mariano López Arcos.

. Cecilia Gómez Rodríguez.N 
Rufina Parro Trabas.
Mariano Martín Arroyo.
Regino Herrero García. ^
Benito Martín Grande. *
Celedo .io Vaillo Martín.
Mariano Vaillo Gordo.
Avelino Parro Gordo.
Eleuterio de Propios Costúmero.

Vecinos 'de Santa Cruz de Pinares:
Longina Pozo Grande.
Sergio Rodríguez Rodríguez. < 
Florentino Contreras- Juárez.
Ruperto Mayoral Urrusti.
Primitivo Díaz Martín.
Teodord Díaz Maytín.
Felipe Mayoral García..
Marcos Abad Traba.
Concepción Pérez Martín.
Paulino Martín Tejedor.
Lorenzo Martín Martín.
Jesús Abad Abad.
Casimiro Alonso Martín.
Baútista Herrero Traba.
Luciana Varas Pozo.
Cebreros, 22 de agosto de 1945*—E l 

Secretario (ilegible).-—V.° B .° : E l  Juez, 
Antonio Mogollón.

23.045,1.396, í .5 3 5 ,1.864,1.865.3.429, 
3*578. 3.579, 3.670, 3.719, 3.720, 3.72$ 
3.766, 3.767, 3.870, 3.811 y 6.780. v 

3.728.

Cervera «te Pisuerga |
Don Isaac ■ González Martín, Juez de 

Instrucción del partido.
Hago saber: Que han sido absueltos 

los inculpados Benigno Ruiz Gu-tié-ez,* 
Mauro Alonso Hoyos, Policarpo Alon
so Ruiz y Eusebio del Campo Gutié
rrez. ¡ ^

Cervera dé P i& ieigy 11 de lebrero 
de 1944.—El Juez oe Instruccól, jsáac 
González M a r t i n E i  Secretario judi
cial (ilegible).

23.451 y 23.504.

D on' 1 saac González Martín, juez de 
Instrucción del pártido.
Hago saber: han sido sobreseí

dos los expedientes seguidos contra Ips 
inculpados que se mencionan:

Pedro Montiel Diez. ^  v
Cosm^ Sanjuán Diez.; . •? .
Alejandro Veha Ibáñez. ’
Fancracio Meda Gómez.
Eugenio Calvo Quijano.
Antonio > Pérez Murias.
Orestes Santos Gil 
Pedro González Rodríguez.
Bonifacio Homjpanera Gutiérrez.
José García Peral..
Herminio Diez Diez.
Félix Díe2 García.

\ Florencio Loma Allende.
7 Justo Allende García. # -

Julio Antonio del Valle Rollán. ; 
Urbano . Rodríguez González. ,
Trinidad Alonso Sierra.
Venancio San Sebastián. .
Regina Calderón Ramos.
María Sierra García. -' y

Cristéta Revilla Martín.
♦Máxima Diez Ramos. , V  
Ursuia Ramos Vüda.
Mar ir Al >nso Ruiz 
Epifanio Terán 
Escolastioa Alonso Ruiz.- 
Faustino Rodríguez.
Severino AlonsO.
Fe/mín Lorenzo Martínez.
Pedro Medáavilia Merino.
Angel Vicente Heredia.
Gerardo Santos Alvarez.
Constantino Gutiérrez Díaz.
Vicente Iglesias Míngúez. ,
Celso de Mier Ruiz 
Heliodoro Boada Benito.
Abdón Revilla González.
Alfonso Tejerina Ortega.
Santiago Sastre Gómez.
Pedro Sánchez Francés.
Pedro Micieces Ruiz.
Gregorio Ruiz Lombráña.
Alejandro (Fernández González.
Antonio Pérpz González."
Julián Marina Ruiz - '
Román García Costana.
Antonio .(Fernández Alonso.
Angel García Merino.
Alejandro Merino Ramos.
Alejandro Gutiérrez González. 

.Alejandro de la (Fuente Allende. 
Atilano Estébanez Campo. *
Antonio del Hoyo Alterdi.

; Arsenio San José del Pozo. 
Buenaventura Bravo Toribio..
Felipe Gutiérrez. , a
Julián Díaz Batbás.
Jerem ías Hidalgo.
Miguel A zcoA .
Laurentino Serna. ' ¡ ¡
Anselmo, Diez Vélez:  ̂ 1
Cervera de Pisuerga, 3 0 *de junio de 

1945.—El Juez (ilegible).—-El Secretario 
(ilegible).

23-699» 23.700, 2 4 .13 9 , 27.9 78, 3 1.4 9 0
y 5-513- _______

TRIBUNAL SUPREMO 
Secretaria

¡ ' S a la  4.»

Relación de los pleitos incoados anÚ las 
Salas de lo Contenciosomadministrativo

Pleito número 941. Secretario, señor 
de* la Guardia. — Don Leoncio Baca- 
liado y Díaz contra OVden ’ expedida por 
el Ministerio de Industria y Comercio, en 
4 de enero de 1945, sobre autorización pa
ra realizar labores mineras dentro del pe
rímetro de la mina «La Candelaria», en 
términos municipales de Arico y Grana- . 
dilla (Santa Cruz de Tenerife).

Pleito número 9 5 5. Secretario, se- ; 
ñor Cabrero. — Don Manuel Roviral- 
ta Alepiany contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial, de % de 
marzo de 1945, sobre concesión a «Fer- 
nández y Cía-, S. L.», con el núm. 14L213 

' la marca «Caolita»* para distinguir ladri- ; 
líos, tejas, azulejos, artículos de alfare
ría, porcelana, cristal, etc., comprendidos 
en. el núm. 72 „dél nomenclátor ae pro- . 
piedad industrial* j.

Pleito númeno'^952. . Secretario, . se
ñor Cabrero. — Don Manuel /.Roviral- 
ta Álemany contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial, de 3 de 
marzo de 1945, sobre concesión a «Fer
nández y Cía.» S. L.»t óon .el núme. i

ro 141.216, la marca «Caolíta», para dis
tinguir cementos, cales, yesos, asfaltos, 
mármol y'demás materiales parada cons
trucción, comprendidos en el número 71 
del nomenclátor de propiedad- industrial.

Pleito número 1.024. Secretario, so
por Cabrero.—Don José Alberto Gu
tiérrez Morán contra* Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, en 
5 de julio de 1045, sobre separación del 
Cuerpo de Correos.

Pleito número 968. Secrétario, se
ñor de la Guardia.—«Sociedad Riegos y 
Fuerza del Ebro, S. A.», contra dene
gación, por silencio administrativo, del 
Ministerio de la Gobernación, en 17 de 
junio (le 1945, «obre reclamación contra 
ía Ordenanza del arbitrio sobre aprove
chamientos hidráulicos, prorrogada por la 
Diputación de Lérida para el ejercicio 
de 1945J.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundó dpi (artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicciód, se anuncia al púdi
co para conocimiento de los que tu^iefeh 
interés directo en estos pleitos v quisieran 
coadyuvar en los vinismos -a . la Adminis
tración del Estado.

Madrid^ 22 de septiembre de 1945.— 
El Secretario Decano, J*>sé Anguita.

1.359—A. J-

* Relación de los pleitos'incoados ante ¡as 
^ Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número. 913. .  Secretario, señor. 
Anguita.—Doña Josefa Suárez Prendes 

-.contra Orden expedida por el Ministerio 
de Industria y Comercio, de 23 de mar
zo de 1945, sobre concesión minera , a la 
«S. A. Felgueroso».

Pleito número 930. Secretario, señor dq 
la Guardia.—Don Diego Molina Reyes 
contra resolución del Registro de la Pro-> 
piedad Industrial, publicada- ,en 16 de 
abril de 1945, sobre denegación de soli
citud para la concesión y registro de la 
marca «Anís del Nieto» parq  ̂ distinguir 
productos de la clase novena del nomen
clátor.

Pleito nümdfo 934. Secretario, señor de 
la Guardia.—Don Alfonso Marín More
no contra Orde» expedida por el Minis
terio de la Gobernación, en 24 de abril 
de 1945, sobre baja en el servicio.
• Pleito númeró 1.020.' Secretario, señor 

de la Guardia.—Don Federico Crespo Zo
rrilla contra Orden expedida por e l’ Mi
nisterio del Aire, en 23 de octubre* do. 
1945, sobre valoración de terrenos de ex
propiación para ampJiación del aeródro
mo de Tablada (Sevilla). ■

Pleito número y o n .  Secretario, señor 
de la Guardia.—Doña Aná María Crespo 
Camino contra Orden expedida por el Mi
nisterio del Aire, en 23 de octubre de 
1(945, sób/e expropiación de terreno? para 
ampliación del aeródromo de Tablada (Se
villa). . J  . • . *

Lo que*, cumpliendo lo dispuesto, en * el 
pártafo segundo del artículo 36 dé la Ley 
de esta Jurisdicción, se áñuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu-

* Vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 22 de septiembre de 1945.—ri 
El Secretario Decano, Jo sé  Anguita. 
i 1.360-A J .  \
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto: 
' Por 'el présenle, que. .se expide aun* 
prem io 'o  nyiiuiado en pn^yidoncia <üc- 
leda con e>ra techa -por e L  señor Juez, 
tío P rim era Instancia número dieciocho. 
<k: a s t a . capital, en autos de procedi
miento m uikuío cii-i qcticuiu .131 de ia‘ . 

/D ;y  J 1 ipot^curia, prom ovido por la Su- 
eunlnd Cooperativa <lc ( rédito ÍJJpote- 
«\ari»» -«E l H ogar Espam fl», contra d/** 
A urelio de Ja.,'iV:ñh, para la é fe n iv id a ii' 
de jdoscioptas ochenta v dos m il  oduv- 
o c n ’tafc ' selecta pe-a-ías treinta y tre s '
< é i i timo s," co mo. ron spcu e i: ci a el el pr é 
1.aruó. de doscientas cihcuenta mj., jn-«
• svr.as que dicha' <*nt i<Iad hi/.o a don Pa- * 
blo Palacios,, anterior "dueño del inmue
ble, se anuncby la venta «en pública su
basta, por; segunda v vez y a'orj la relia-' 
ja del veinticinco por * ciento del tipo 
que sirvió para Ja‘primera,..'o sea de ja 
cantidad , de cuatrocientas' veinticinco.' 
mil pesetas 'en que iué tasada dicha 
fincad hipwlecíula' ed garantía de dicho 1 
préstamo r que es: «

Una casa 'en conslrurcióp. .en *• «V;ta
< 'piTe, calle de . Fbrnán González, avú- 1 
moro n>. do sótano*, cinco * plantas Oy 
pG o s.y  sotabanco cuatro. p a t io s ; que 
J in d a / por la dcreoJia entrando, en • u- 
hea de 3o>metyos, con solares .de don 
Victoriano á x ’hrún 4e L isa .'p o r Ja^es-- 

paldó, en • linca- ‘de 12 m etros 50 centí
metros, , Con, terrenos . que se ‘reservó 
don L u is  <fe la' ..Mata M ari mez, hoy don ; 
Ja ii‘s Bell ver y. don Jo sé  M a ría  la) pez ; 
pór la  izquierda, en línea de 30 metros, 
con casando don, D iego Méndez Brocar-- 
da, construida veri p a rle  d e l ; terreno de 
d o n d é .se  ségiT.gp Jel solar .sobre el- que. 
se est a .i'd iik an A ó  ia* .casa qu^ sé des
cribe* y -por su fachada, fm. lín ea de 
1? -metros!. 50- w t i í ip ^ r q s ;  -ron da cata
da calle de Feíuián Goltzález. L a s  e x
presad as líneas coánprenden una super
ficie. .de. ,375 mé^rós. cuadrado^, .e q uiva
lentes a ., 4.-830, p.iési cuadradas.'’ ;

Para cuyo rcjnqté,/qiie tendrá ; lugar 
e.p la Sala Audiencia ¡de-vestó Juzgado 
de Primera-.Instancia; número xS,( sitó 
en lab «¿alie <lel /Geno-ral. Castaños,1 nú
mero j, se' ha >«fialítd.o el' día 30 dé oc
tubre próximo, a las once horâ , y se 
r̂év-iene :* -/ - ‘ *'•. '•

. Q ué servirá de t ip o ; p a ra  é sta  según-, 
da subasta él st‘ten.ia.‘'y ‘ pin ó o, 
del p r^éio 'd é víasayióh y q u e /s irv ió  dé 
base p a ta -la  prim e r a / o q  adm itiéndose 
p o stu ras q u e ’ «no -cúbi;arr expresado tipo. ;
. / Q u e  p a ra  - ti fu a r ; p a r té e n  J a  ^tibas tá •! 

'deberán, c o t is i^ d q r .p re v ia tp e iú e  I05 b'c;7/ 
¿ad oifrs  e n  ' Ja  . rpesa. de l J  q z g ’aílo o  en el 
^ s ta b le c iin ie n to  p ú b liy o  dksstíjiAclx> í *al 
<vfebtp,,.-iuia c a n tid a d  ig u a l p o r  d ^ T n té - 
ivo s v a l d iez *'por eTén-to '• deí sur
h a s ta , .'sin ' duVo re q u is ito  río scr&n' á d -- 
m i’tidos. ‘ ■' , •. : .  f» '. ••.; •• :

Q u e los a u t o s ' y la ‘C'ertSftcgéión de} 
•.Re^i s lr  o 4e i a |V.o,p i<?d-ad a  <\ ue «se ’ ré^ 
fi^re ia  re g la  cu arta  d d  ••artículo" 131 •; 
de J a  Ley H ip o te c a ria ,. se "bailarán d é  ■ 
manifiesito én Ja Secret.aVíá, donde - po
drá p séf' exam inados 'p o r/lo s  Hci^tadO- 
r e f t detóendo • conform arse' ’Cón.- y

sin tener derecho- a exigír  ningunos 
oíros,  y 1 -  

Que hn's cargas o gravajnen£* aríte- 
• r ie re s  y los prc ícrentc-,  si h.s hubiere, 

al eré-dita del actor, eerítinua'rán sub- 
. sistentes y iquo «?-l rem atan te  los . acep- 
- 1 a y quil la  'sul>ix>gatlo en Ja responsa

bilidad de les mismos, sin des t inarse  
a  sit extinción e! precio-del rem ate .

Dado en /Madrid a seis de septiem
bre de mil i](.Yeciento> cuarenta, y cjn- 
•cu.—;L1 Juez de Pri-mcra - Instancia in- 
•terind, Manuel (.iam'a n Palos.—K1 Se-, 
¿metano, 1/ 11.,' Gregaria Perucha. -
■ .vS43-AÍ r ’

*V IL L A V I C I O S A

Don Juan Alíqnso A íi t ú n García, 
tjúez de Prim era  ins tanc ia  de ’Vi- 
•llaviciosa y Jsu partido, 
l lag o  saber :  Q ue  por doña Marta

•Alvanv. Casfealó^ mayor ylev edad, viu
da. dedicada a sus labores y vecina 

’ ('angas, vle-1 Narcea, se. p resen ta  en e s 
te Juzgado escrito solicitando se le «ele- 
vía/va la ' f ia n z a  q u é  tenía constituida 

■ su esposo, dóíi José González Diez, Re
gis trador  de .la Propiedad que. fuá <le 
e s te '  partido y-*‘qué ■ falleció en dicho 

' C a q g a s ’ del. Narcea. d  veinticuatro d e  
. mayo m<lé mil novecientos t r e in t a . y 
'ocho; hqbiéridose acordado* por resolu
ción .<de esta  fecha, én cuihpIimiento_ de

* ,1o dis|)iieito en el artículo 307 de la ' 
1 ,ey 113 potecaria, la ' publicación' ÚH pro-. 
sentó por tres voces y’ ¡término ’do tres

 ̂ meses cada una, á . fiii de que i todas 
aquellas persotKis "quq̂  tuvigrajf/ que, 
<J e d u ci r a! g una acción;, «on tra di ch o se- 
ríor ■ Registrador por actos/ realizadoŝ  
eii el ejercicio de su cargo la formulen 
ante este Juzgado,, haciéndose constar,: 
a los éfeetos oportunoŝ  qué el don Jo
sé Gorízález Díaz sirvió los • siguientes' 
Registros: MedmacéU, Aliaga,, Heryás,

. C'aiígas de 'fiivéo, hoy’ C angas  <lel Nar- 

. cea ; Castropol y esta-villa.
Dado-en Viliaviciosa a diéciscís de, 

í poyiembre de ni ib .novecientos cuarenta 
y cualrOv~/K l ;J uez,. Juan ; Al fon so An
tón (varcía. —  É F é  Séererario Judicial, 
José Tejera. ’ ' , T ''

1.692-A. j ■ • • " ' V
' \ ;• ; . Á . .- - -

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  s e r  d e c l a r a d o s  

r e b e l d e s  y  d e  i n c u r r i r  e n  l a s  d e m á s  
resp o n sab ilidades pena le s de  no  p resen tarse  

lo s  p r o c e s a d o s  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  
e x p r e s a n  e n  e l  p l a z o  q u e  s e  l e s  f i j a ,  a  
c o n ta r  d e s d e  e l  d ía  d e  la  p u b l ic a c ió n  d e l  
a n u n c io  e n  e s te  p e r ió d ic o  o f ic ia l  y  a n te  e l 
Ju e z  o  T r ib u n a l q u é  se  se ñ a la  s e  le s  c i ta , 

l la m a  y  e m p la z a , e n c a rg á n d o s e  a  to d a s  la s  
A u to r id a d e s  o  A g e n te s  d e  la  P o lic ía  

j u d i c i a l  p r o c e d a n  a  l a  b u s c a ,  c a p t u r a  y
c o n d u c c i ó n  d é  a q u é l l o s ,  p o n i é n d o l o s  a  

d isp o s ic ió n  d e  d ic h o  Ju e z  o  T r ib u n a l. c o n  
a r r e g lo  a  lo s  a r t íc u lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  
d e  la  L ey  d e  E n ju ic iam ien to  c rim in a l y  d e  

Enjuiciamiento militar de Marina.

v J u z g a d o s  m i l i t a r e s  ,

TOBARRA BATiLESTKROS; M } ^ k ‘
* m rítu raV  y  v e c ín o /d é  L a  G -in e ta ^ A lb a c e te ) ,

h i jo  de B tó c d o m é  v - d e  .J u l ia ,  d e  v ein ti-. 
cinco -4qos, * 'SóíLtéPo/* c o m p a re c e rá  a n t e  ,elr

Juzgado Militar Eventual de la Agrupa-
 ción do Batnllopos de Spld̂ d.0.9 Trabaja
dores de in.•Segunda Región ¿Militar, sito .

1 en Aigeciras Ĉádiz/ para potificaî .o el 
tésnmoni<.>.(i!educido tu infonriacUm su- 
ríKiriu que se le instruye.

7. *-’<>. N ■ ' • ' ' ‘

J u z g a d o s  civiles

 U -.J5.S

. PARRA6 ARCHI DONA, Feliciana ; hi
ja de Andrés‘ y de Gregoria, natural y 
vecina de Toméllo-so, de,veintiséis niVs, 
éoltera ; procesada en causa 46 dé. 1940. 
por infanticidio; comparecerá en el tér
mino de diez .'días amé el juzgado ele 
Instrucción de. A/Azar de San Juan, al 
objeto de set* reducida, a prisión.

3.bó2.  
x * i.o.é5o

ISLA .BAYO, Martín ; soltero, chófc-r, -• 
de cuarenta y .siete, años, natural de Can- ' 
xlelnrio (,Salamr\nc'a)/  hijo de José fiaría 
y de I/zcquiela; -procesado en causa 35»  
de i042, ppr el delito de hurto; compa
recerá en el término de diez clías ame 
el Juzgado de 'Instrucción númeró 6 tW 
Madrid, al objetó de ser reduVido a prL 
sión. .

; * a6 *̂ ,
¡  1Ó.2ÓO

GALYK/. DLL TORO, Fernando; na- 
fúral do Benagallxín '(Málaga), de vein-* 
ti cuatro, qños, estudiante en 1942,' hijo 
de José y de Nieves; procesado -en causa 
247 de 1942, sobre usurpatiém dé fúncíoV 
nes; comparecerá en elr términbvdé' îéz . 
¡dins qnte el' juzgado de Instrucción- mi- 
mero'ñ de Madrid, {jara constituirse en 

' prisión. . • ' ’ •
• 3*̂ 75é '•
*.' io .z ó i .

'■ ARMES ILLA MORGA, Antonia'; de • 
Veintitrés qñoŝ  natural <le -̂ ladrid, hija 
de Francisco v« déMaria ; piocesada eji 
causa 27.1 de 1941, por el delito de hur
to; Comparecerá *en’ él ̂ término de. diez 
días ánte el Juzgado efe Instrucción : nú- 
mé̂ o 6 de Madrid; al «objeto de ser re
ducida ,a* prisión.,

■ -3-677-•' . ' , ■ ' y .  .. ' , ..
• ’ é 10.262, '•

GAROj A ‘ SERRADO, Vicdé P L: ’ 
carxlp; naliiral dé Madrid, hijo é? Hu- 

, pectQ, V' de 'Tomasa/^de tr.c.iriía Umier 
ve áños, séltero, jorríalero, dopíriciMa- 
cío' úitinínmeríte cn Mádrid cir' la. -calle 
de Sai)v • Dimas, 22, * procesado .;̂ n ;su-« ,. 
mariO ,244 de' J944* pór hurto ; compa- , 
récérá en término de diez l̂íasi ante él 
Juzgado, de frístruociótv número 12 de , 
-Xíadrid, Seci'etarifa dé don- Luis "de 
Gasqxve, para pi*ácticar una diligencia.

: ' ■ 3'.8 ú t . > * . « ' , _

; r';y ./ /  - ''IO,26¿ •
iM AiRT í N GALLEGO, Justo; 'de y 

cviíu'éiua y tres/años, casado,̂  ferrovia- 
« rio. natural dy/ Avila,.- vecino dé Vallan 
dolid,1 hijo de Justó y Paula, corí oar- 
pet ferrovlariq númeío 23.387, boy en « 
igríoj'ailo. paradero, procesado rén ’sû  í 
r̂rí.ario rtúnieix> 50 de >1945, poió; hurto; 
ĉomparecerá en término de íliez díâ  
ante él juzgado de Instrucción de . Pa*- 
jen-cia, para «ODsJi'tuirSe «n; prisión.

.' 3-Si7-,y /'«•/•' ■' • :. v , s ’ , .. ' .) '•


